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"Año DE IA aNIDAD, LA pAz y EL DESARRoLTo -

RE5O LU CTóru DE ALC AI.»ÍN

No O2?O -?O?3- A-IúIDC/Q-C

CamantL 13 de Nouiembre del2023

EL ALCALDE DE I,A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
cAIvIANtI DE r.A pRovINcIA DE eulsprcAucril, nnotóN cusco.

VISTO

El Informe ¡f "O0B6-SGIDUR-MDC-Q/ RYB-2O23, de fecha 10 de
nouiembre de|2023, del Sub Gerente de Infraestructura, Desarrollo Urbano y
Rural, quien solicita designación de Inspector de la Actiuidad de Interuencíón
Inmediata: "LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y DESCOLMAf$CIÓW DEL
RIACHUELO CCORIMAYO EN LA LOCALIDAD DE CAMANTI, DISTRITO DE
CAMANTI. PROVINCIA DE QUISPICANCHI - DEPARTAMENTO DE CUSCO'' con
Conuenio N' 42-000 7 -AII-6 1, g :

CO.IV¡SIDERAJVDO

Que, estando a lo dispuesto en el Artíatlo 194'

de la Constitución Política del Estado, modificado por Ia Leg N" 30305 Leg de
Reforma Constitucional, concordante con el ArL II del Tltulo Preliminar de la
Leg Orgdnica de Municipalidades, Leg No 27972, "Los Gobiernos Locales
gozan de autonomía política, económica g administratiua en los asuntos de su
competencia. La autonomía. que la Constitucióru Política del Perú establece para.
lr;,s Municipalidades, radica en la faatltad de ejercer aetos de gobierno,
administratiuos g de admínístracíón, corl sujecióru al Ordenamiento Jurídico";

Que, el inciso 6) del Art. 20' de la Ley No 27972 - LeA Orgdníca de
Municipalidad.es, considera como una d.e las atribuciones det Atcatde la de
dictar Decretos g Resoluciones d.e Alcaldía, con sujeción a las leyes A
ordenanzas;

Que mediante el Decreto Supremo 012-2011-TR, modificada por los
Decretos Supremos N' 004-2012-TR. No 0041-2020-TR g la Ley lVo 3l I53, se
crea el Programa para. l.a Generqción de Empleo Social Inclusiua *LURAWI

PER(I" con el objetiuo de generar empleo temporal destinodo a la población en

edad de trabairyff 9áá;;y,,»;i;"wykqp situación de
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pobreza, pobreza extrema, a afectada parcial o íntegramente por desasúres
naturales o por emergencias, de aü)erdo a la información que proporcione el
organismo competente, ga las mujeres uíctimas de toda forma o conterto de
uiolencia, otorgándosefes a cambio un incentiuo económico;

Que, a traués d.el artículo 7" del Decreto Supremo JV' A02-2022-TR,
Decreto Supremo que dplueba el cambio de denominación de Programa. para.
la Generacíón de Empleo Social inclusiuo "Trabaja Perú" por ef. d.e Pragrama
de Empleo Temporal "Lurawi Perú' g modifica el Decreto Supremo No 0O4-
2020-TR, se modífica la denominación de programa para. la Generacíón de
Empleo Saciat Inclusiuo "Trabaja Perú" por la d"e Pragrama d"e Empleo
Temporal "Lurawi Perúo, en adelante el Programa, Que, el artíanlo 2" d.el citad.o

Supremo estabfece que, toda referencia en naÍTnas, doanmentas de
comunicaciones, entre atras, efecfuadas al Pragrama para. la

Generación de Empleo Sacial lruclusiuo "Trabaja Penio se entiende, a partir de
la uigencia del referído Decreto Supremo reaÍízada af Pragrama de Empleo
Temporal "Lurawi Peni"; que a traués d.el artíanln 7" del Decreto supremo N"
009-2023-TR se modifica la denominación del Programa de Emplea Temporal
"Llt ranai Perú" por la de Programa. de Empleo Temporal "Llamkasun Perú".

Que, d.e la Resolucíén Directoral N' 028-2022-TP/DE, en su artículo 7"
la Aprabación de la Guía Técnica pa.ra. el desarralla de lc.s actíuidades

de interuención inmedíata (AII), aplicable a las modalidades de interuención
del programa "Lttran»í Peni";

Que, d.e la Guía Técnica para. eI Desarrallo de la,s Actiuidades de
Interuención Inmedíata (AII), Aplicable a las Modalidades de Interuencíón de

Actiuidades Preuias

contratat' al Respons able elmarco

finalidad de dar
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DE CAMANTI, solicita que mediante acto resolutiuo, se desígrue ala Ing. Rocío
Elisa Cdrdenas lchuhuayta como Inspector de la ejecución de la Actiuidad de
Interuención Inmediata denominada "LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y
DESCOLMATACIÓN DEL RIACHT]ELO CCORIMAYO EN LA LOCALIDAD DD
CAMANTI, DISTRTTO DE CAMANTI - PROVINCIA DE QUISPICANCHI _

DEPARTAMENTO DE CUSCO", ert el perioda comprendido desde eI día 10 de
nouiembre del 2023 hasta que se el. ínforrne de rendiaión de anentas
de la mencionada actiuidwl corl una participacíón de 50% g una asistencía
mínima semanal de 3 días a la ejeanción de la actiuidad, enmarcando todas
mis actiuidades concerrtientes ala presente actiuidad conforme a la Resolución
Directoral N' 02 B-2 A2 2 -TP/ DE;

Que, de conformidad alos considerandos expuestos y alas atribuciones
a la alcaldía por el íncíso 6, del Artíanlo 20o de ta Ley Orgánica de

nicip alídades N" 2 7972 ;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DESÍGJVáR a partir de la fecha a la Ing.

Rocio ELI§A c,4RDtlvAS IcHttHttAYTA, Encargada de la uniriad d.e

Superuisión, Eualuación y Liquidación de Inuersiones, de la Municipalidad

Distrital de Camanti, con CIP, 219967, e id.entificado de D.N.L N' 47894611,

como INSPECTOR de la ejeanción de la Actíuidad de Interuencíón Inmediata

denominad.a: "LIMPIDZA, I?IAIf.,1IDMMIDNIO Y DDSCOLI/IATACIéN DEL

RTACHUELO CCORTTI/TAYO EN T,A LOCALIDAD DD CAIYTAT{TI, DISTRIT\O DD

CAIVIANÍI - PROVII{CIA DE QUTSPICANCHT - DEPARTAMDT{I\O DE CUSCO',

con Conuenio N" 42-0001-AII-61.

El Periodo de Deslgnactón: Et periodo contemplara Í.a relación de accíones
desde la actiuidad preuías al inicio de la AIL Hasta que el Organismo Ejeantor
emita la Resolución de Alcaldía que apruebe el informe de rendición de
anentas.

Parttcipación: El Inspector tendrd una incídencia de participación de 0.5 en

la AII asignada en consecltencia debe asistir a la AII por lo menos fres {3) ueces
a la semana para realizar la superuisíón de la qctiuidad.

ARTICULO SDGUNDO. - DISPOTVER, que la designada anmpla sus

funciones de aanerdo a lo dispuesto por la Resolución Directoral N' 028-2A22-
TP/DE, g demú.s norrnas complementartas.
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ARTICULO TDRCDRO, - NOTIFICAR, con la presente Resolución
al designado, a la Gerencia Municipal, al Sub Gerente de Infraestructura y
Desarrollo Urbano g Rural, g alas áreas administratiuas que correspondan,
para" su conocimiento g cumplimiento.

R.EGIS?R^E SE, COLUÑQUESE y ARCHrVDSE
)

0uffil.

tjffit

"%frtr*.*tgfltuN*Jrnaop*@o-ronro"

@ zottoszaorc

§ era sós7og
8 municipa lidaddecamanti2I23@gmait.com

@ Municipalidad Distrital de Camanti
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GD o" Fernando Belaunde Terry Plaza de A,rmas s/n
Camantí - Quispicanchi - Cusco


